
 

 

 

 

               Presidencia del diputado Bricio Balderas Álvarez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación de la minuta número 125, 

levantada con motivo de la reunión celebrada el 5 de 

septiembre del año en curso. 

3. El diputado presidente de la mesa directiva dará a conocer la 

propuesta de orden del día, que se someterá a consideración 

de la Diputación Permanente en la sesión que tendrá 

verificativo en esta fecha. 

4. Dar cuenta con el proyecto de convocatoria al segundo 

periodo extraordinario de sesiones, correspondiente al tercer 

año de ejercicio constitucional de la Sexagésima Quinta 

Legislatura, que la presidencia de la Mesa Directiva pondrá a 

consideración de la Diputación Permanente. 

5. Dar cuenta con dos oficios suscritos, el primero, por el diputado 

presidente de las Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización 

y de Gobernación y Puntos Constitucionales mediante el cual 

comunicó la justificación de la inasistencia de la diputada 

Briseida Anabel Magdaleno González a la reunión de dichas 

Comisiones Unidas celebrada el 17 de junio del año en curso; y 

el segundo, por el presidente de las Comisiones Unidas de 

Desarrollo Urbano y Obra Pública y de Justicia por el que informó 

la justificación de la inasistencia de los diputados Cuauhtémoc 

Becerra González y Miguel Ángel Salim Alle a la reunión de 

dichas Comisiones Unidas lleva a cabo el 7 de agosto del año 

en curso. Lo anterior, en cumplimiento a lo establecido por el 

artículo 94, fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato. 

6. Asuntos generales. 

PODER LEGISLATIVO 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

SEGUNDO RECESO 

MESA DIRECTIVA 

9 de septiembre de 2024 

Orden del día 
 


